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dirección de adMinistración de tratados coMerciales 
fE DE ERRATA

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES (DATCO),

 HACE CONSTAR que en el Diario Oficial No. 239, Tomo No. 413 de fecha veintidós de diciembre de 2016, se publicaron los Programas de 
Desgravación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por El Salvador, correspondientes al presente año, entre ellos, el Acuerdo Ejecutivo No. 1722, 
por medio del cual se establece el programa de desgravación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en el que se ha detectado un error en el DAI de la fracción arancelaria 0207.24.00.00 y el 
Acuerdo Ejecutivo No. 1723, en el cual se establece el Programa de Eliminación de Aranceles Aduaneros para el Acuerdo por el que se establece una 
Asociación entre Centroamérica por un lado y la Unión Europea y sus Estados Miembros por otro, en el cual se ha detectado error en las fracciones 
arancelarias 3919.10.90.00 y 4104.19.23.00.

 En consecuencia debe entenderse incorporada al Acuerdo Ejecutivo No. 1722 la modificación al DAI de la fracción arancelaria siguiente:

 Tratado de Libre Comercio entre México y Centroamérica

0207.24.00.00 - - Sin trocear, frescos o refrigerados 35%

 Debe entenderse incorporada al Acuerdo Ejecutivo No. 1723 la modificación a los DAI de las fracciones arancelarias siguientes:

 Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea

3919.10.90.00  - - Otros 5%

4104.19.23.00 - - - - Otros de bovino 5%

         San Salvador, 8 de diciembre de 2017

 Publíquese.

MARGARITA ORTEZ QUINTANAR,

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES.

Imprenta Nacional - Tiraje 300 Ejemplares.
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